
AUTORIZACIÓN DE OBRA PRELIMINAR O DEMOLICIÓN

DIRECCION DE OBRAS. MUNICIPALIOAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

EI unerNo

vrsTos:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades.

B) Las disposic¡ones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, eñ espec¡al elArt. 116, y su Odenañza General.

C) La solic¡tud de aprobacjón, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscrtos por el propietario y los

profesionales conespondienles al expediéñte S.O.M.-5.1.3./5.1.4. N' 18306 de 2010612017

D) El Certifcado de lnformaciones Previas No de fecha

E) La solicilud de Permiso de OBRAS PRELIMINARES o correspondienle alexpediente No

OBRAS PRELIMINARES o DEMOLICIÓN

NUIIERO DE PEñMISO

l06l
FECHA

05t07t2o17

ROLS,t.t

M24-A

't8306

para el predio ubicado en calle /avenida /camino PORVENIR

541 Lote N' Menzeñe Sector

URBANO Zora zM1

que forman parte de la presente autorización menc¡onados en la lelra C de los VISTOS que forma parte de esle perm¡so

2.- ¡nd¡vidualización de lnteresados:

ñOMBRE O RAZON SOCIAL d€l PROP¡ETARIO

761382454

REPRESENTANf E LEGAL d6l PROPIETARIO R.U,T

GOTSCHLICH WERNER HERNAN MAURICIO 5429766-1
NoM3RE o RAZÓN Soc¡,aL dé lo Emp{6sá d6l aROUlTEcfo o PRoFEsloNAl cor¡ PETENTE (sip.@6de)

NON,iBRE OEL ARQUITECTO O PROFESIONAT COMPEfENfE RESPC\SABLE

12989960-3

3.- cARAcrERfsrcAs pRtNctPALES DEL pRoyEcro

3.,I.. OBRA PRELIMINAR
D INSTALACION OE FAENAS

INSTALACION DE GRUAS (Arl 51.3 puñlo 2)

EXCAVACTONES ENT¡SAC|ONES y/o SOCALZADO

3.2.- DEMOLtCtÓN
OfAL SUPERF 

'IE 
A OEI'¡OLER E

PAGO DE DERECHOS:
GIRO INGRESO MUNICIPAL 5307166 FECHA 28t06t2417 VATOR $ $60.987

CONVENIO DE PAGO FECHA VALQR §

NOTAS

No se electuó üsita a tereno.

Este permiso caducará aulomaticamente a los tres años concedido sino se hubieren iniciado las Obras.

Ss autoriza demdicjon do dos üüendas de 1 83,1 1 m2 de acuerdo a lo rndicado en phnos.

Coísta Ord. N"00686 de feda 16i06/2017, emiüdo por la Sercmide Mviendá y Urbanismo REión de la Araucania, que aulorjza demolición de¡nmueb¡B

emplazado en zona de proteccion (APP3).

5 C$sta kjficado N" 1709101725 do f€(J|,a 07 n412017 , ernitjdo por la Serom d6 Salud - Región de La A¡auc€nia

Debe velar por el ürmplimiento de las dispGiciooes dd Cap.8, Titulo 5 de Ia ordenanza Genüd de ljúan]smo y Construcción en lo @fercñte a las

demoliciones y al Arl. 5.8.12 d€ este Capltulo.l

Se debe,¿in implernenlar las medidas indicadas en d Art 5.8 3. de la o.G.U.Y C. quelesean pertjnentes

EfA 8og Añ0 2017. sEo-18306
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DI R DE OBRAS MUNI PALES

RURAL

FESi¡Er-r-: I

1.- Otorgar permrso de

R.U,T.

INVERSIONES HERNAN GOTSHLICH E.I.R.L.

REDEL ALVARADO RODRIGO MAURICIO

Itr
Itr
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Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


